
Exp.-2023-081-00 
Fuero Sindical – Permiso para Despedir 

POLLOS EL BUCANERO S.A. vs ALEXANDER DIAZ MARIN  
 
 

AL DESPACHO: Informando que se encontraba señalado el día 5 de junio de 2023 para llevar a 

cabo audiencia pública prevista en el artículo 114 del CPTSS, la que no fue posible instalar 

atendiendo a que el Despacho se encontraba adelantando audiencia de trámite y 

juzgamiento dentro del radicado 2021-435 la que se prolongó hasta la jornada de la tarde.  

 

Además, que obra dentro del expediente poder conferido por el demandado. Lo anterior, para 

lo de su conocimiento y lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, veintisiete (27) de 

junio de dos mil veintitrés (2023).  

              

 

RUTH HERNÁNDEZ JAIMES  

Secretaria 

 
 

Referencia: Fuero Sindical – Permiso para Despedir 

Radicado: 680013105001-2023-00081-00 

Demandante: POLLOS EL BUCANERO S.A.  

Demandado: ALEXANDER DÍAZ MARIN 

 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

AUTO - I  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, sea lo primero 

reconocer personería para actuar a la abogada MARÍA VICTORIA JAIMES 

BECERRA quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.098.796.667 y 

portadora de la T. P. 341.577 del C.S. de la J., en calidad de apoderada judicial 

del demandado ALEXANDER DÍAZ MARÍN.  

 

Así mismo se señala el día CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), para celebrar audiencia pública de que 

trata el artículo 114 del CPTSS.  

 

En virtud de lo solicitado por la vocera judicial de la parte demandada y a 

efectos de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso, la diligencia 

aquí programada se llevará a cabo de forma PRESENCIAL en la sala de 

audiencias del Juzgado en el día y hora antes anotado.  
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NOTIFIQUESE. 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  

Juez  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
  

El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

hecha en el estado electrónico No. 082 publicado en el 

micrositio web del 

Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-laboral-de-bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 

 

 Bucaramanga, 28 de Junio de 2023 

 

RUTH HERNANDEZ JAIMES 

Secretaria  
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